
SERVICIUDAD ESP

RESOLUCTóN No. 118
Febrero 28 de 2017

POR LA CUAI SE HACE EN EI. PRESUPUESTO OE INGRESOS ADICION DE SAIDOS DE RECURSOS CON
DESIINACION ESPECIFICA A 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS SE

ADICIONAN CUENTAS POR PAGAR DE CONVENIOS INTERADMISNITRATIVOS.

Et GERENTE DE SERVICIUDAD ESP EN USO OE SUS FACULTAOES IEGALES, EN ESPECIAL TAS CONFERIDAS
POR EL ARTICULO 99 TITERALES O Y P DE LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA ADOPTADOS MEDIANTE
ESCRITURA PUBL¡CA 1183 DE AERIL 23 DE 2012 Y EL ARTICUTO 22 OEL ACUERDO 10 DE DICIEMBRE 29
DE 2016 POR EL CUAL LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

EGRESOS PARA tA VIGENCIA 2017

A. Que a 31 de d¡ciembre de 20L5, quedaron saldos y cuentas por cobrar de recursos de destinación
específica (Convenios lnteradmins¡trat¡vos), los cuales cubren pane de las cuentas por pagar
const¡tu¡das a la m¡sma fecha de corte, estos deben ser adic¡onados al presupuesto tanto de
¡ngresos como de egresos de la presente v¡gencia para continuar su ejecución y pagos
respectivos.

C. Dado lo anter¡or la Empresa.

RESU EL\/E:

ARTICULO PRIMERO: Crear y adicionar en el presupuesto de lngresos de los departamentos de

Acueducto, Alcantarillado y Convenios para la v¡gencia fiscal del año 2077, los s¡guientes códigos
presupuestales para adicionar los recursos de saldos y cuentas por cobrar a 31 de d¡ciembre de 2016
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CONSIDERANDO

B. Que med¡anre el artículo 2L, del Acuerdo No. 10 del 29 de d¡c¡embre de 2016, la Junta Direct¡va
de la Empresa SERVICIUOAD autoriza al Gerente de la empresa para que efectúe las ad¡c¡ones
presupuestales, cuyos recursos provengan de convenios, rend¡m¡entos financ¡eros, recursos del
balance y aquellos otros que tengan destinación específica.
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RESOLUCION No. 118 DE FEBRERO 28 DE 2017

ccdro Exr.ño SÉror Bam¡m

s.rdos.c.nY016,20oe Mp,o (scF)
sardos.coñv2J5 A Mp'o (SGP) 23 786 015
s.rdos coñv315.2012 Mp'o (SGP)
Sabos coñvt65-2015 Mpo (scP)
satsos c.ñv630-¡13 sGP

s¡bo cúv57e20r2 c^RoER
sard6 coñv 10r 201! caRoER
s.Eo! coiv10.220r r caRDER

s.Éos coñv¡91.x]! c¡RoER

S,bó có^v5re20r6 Cmrr f, oñ

cr¡s r cob.ar conv 1r9 20rl
cr.! x cobErconv.9l-20r l{CaÉ.o
crás r cobrar conv1042-20i(c.É.f. MEo)
cr¿s x coü¡r conv921-20r6 MPto PRopos

ART|cuLo SEGUNDo: crear y ad¡cionar en el presupuesto de gastos de los departamentos de Acueducto,
Alcantarillado y conven¡os para la v¡gencia f¡scal del año 2017, los s¡guientes cód¡gos presupuestales para
adicionar la proporc¡ón de las cuentas por pagar a 31 de dic¡embre de 2016 que cubren los saldos en
bancos a la misma fecha de corte
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c¡P coñY 0lüóo9 (sGP) c¡P E

C)e conv036.2009 tsGP) R.9os
Conv255a 20rr (SGP) Erp¿rliónde R¿de!
c)e conv3r5 2012 (sGP) R6!os

oñbe {u. pór.u. d6(h r.n L.GÉ(
crP conv 701¡r. con§r y 

^mdcoñr 7r+2016 s§r.ru A[.mod. Boñb.o ¡Edd. dÉlrür'ói G'Érd.l

coñsrruccff d¿ sÉror.s (RcE 0¿w.d¿)
E OEMS OEL PLAÑ MAESTRO DE¡

C)c, coñv03s ?009 (scP) E¡pái!ón d. R.de3
c)e conv033 2009 (scP) Rc@rc,ón d. Fdes

coiv70c20r4 (sGP) cors¿rór ouéb ü¡ni¿a 6
amos cor.cto, Gú,¿m? sGP

CONSTRUCC ONCOLECIOiCS INfERCEPTORÉs OC ACIJ^S FE
coñv l6lx15 co6¡Ec'oi d. f¿lm d. cd.crof 9.tr r. (x. F6rhs
C@v a! 2,¡16 codtucc'o¡ d. r.,E co¡ñror Mod. 866tro scP
Coñv 536¡16 con eoon YEhor Co¡.ror F6iés

coñv 112-2010 con5r4¿'ón c. T.rus Cd*rorESAP scp
Convdr2.2016 consrtucc'on d. I

coñvá7. ¡o12 (can) s6r.ñas séor cos

c)P c.iv630.20r2 tscP)
conv92.20ro compa€ndo amd.ñr¿
SALDóS DEflECURSOS fR^NS

ARTICULO TERCERO; Autorizar a la Profesional en Presupuesto para realizar los asientos presupuestales a

que haya lugar
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ARTlcuLo cuARTo: La presente resotución rige a partir del d¡a veintiocho (28) de Febrero de dos mit
diecisiete (2017).

t -tf,l)/Lt'^
FER NDO JOSE DAPENA MONTENEGRO Vo,Bo, OS RAMIREZ
Gerente Secretar¡o General

DIANA
5ub Admin¡strat¡vo y Financ¡ero

roye
ASTRIO GIRATDO GATLO

Profesional en Presupuesto
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